
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ref. Cesión de Participaciones de la Compañía 
Transporte Directo de Carga TRANSDYR Cia. LTDA, 

En mi calidad de Gerente de la Compañía TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA 
TRANSDYR CIA. LTDA., me permito adjuntar copia certificada debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito de la escritura de Cesión de 
Participaciones de la referida compañía; por lo que se deberá tomar en cuenta para 
el registro y control de dicha entidad de control, el nuevo socio de la misma. 

   
   

  

Notificaciones de ser el caso las recibiré en el Estudio Jurídico del Dr.-P 
Vásquez Méndez, ubicado en el Ed. Banco de Guayaquil, piso 10 Of, 1006, en la 
Reina Victoria y Colón esq., de esta ciudad de Quito o a los teléfonos 2503-807 o 
2503-867. 

Firmo con mi Abogado. 

alan de Ene Vope 
r: O Vásquez Méndez Edwin Cazco Barriga 

Abogado.- Mat. No. 3134 CAP GERENTE DE TRANSDYR C. Ltda.. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

ENRIQUE DE JESUS RODRIGUEZ NARANJO SRA. Y 

RAFAEL IGNACIO ALVAREZ CHAVEZ 

A FAVOR 

EDWIN CAZCO EARRIGA 

CUANTIA: USD. 200,00 

DI COPIAS 

L.A 

En el. Distrite. Metropolitano. de nuito, Capital o de la 

FEenública del Ecuador, hoy dia lunes nueve de unio del dos 

  

  

milo tres, ante mí doctor FERRANDO —FOLO. ELMER, butario 

a qq AAA 

los cónyuges señores ENRIQUE DE JESUS RODRIGUEZ MARAMIO y 

RITA ELENA VALDIVIEZO — PINCAY., casados Yo RAFAEL IOMACIO 

ALIAREZ CHAVEZ, soltero. en calidad de CEDERNTES,., poro Ls 

propios derechos; ye por otra €l señor EDI CAZLO BAREIG%., 

  

casado. en calidad de CESTONáARIDÓO, por sue propios derechos. 

Las caomyAkxeciestes son ecuatorianos, mayores de edad, 

  

domidili4dop o en esta ciudad o de Quito, CA pao para     

      

   

  

contratar poder obligarse, a dguilenes de conocerlas day 

inetruidos par mio el Hotaria en el abieto y dep hier 

de esla escritura púdidicas a da que proceden de resi had ae 

conformidad con la minita que me presentan para que eleve a 

escraioluira publdca, curo. tenor literal es el siguiente, 

e



  

     “ituras Públicas a mu SEGROR NOTARIO.— En el Fegieatro de 

ca 2 dicnese incorporar tana de Cesión de Farticipaciones    

contenida al tenor de laz 

  

siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMNFPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la presente 

  

sión. de Farticipaciones, par uuna parte dos cónyuges 
Ax 

NARANIO. Y RITA ELENA 

MALDIVTEZO. FINCAY. casados Y el. señor RAFAEL. LIGRHAciIo E 
A A a TO 

ALVAREZ CHAVE 

  

U rr
 

ca
 

RODRTGUE 

  

Ss
 

eRoros     TQUE DE JE 
  

     ss soletero, en calidad de CEDENTES 3 y. por 
    

  

atra el. señor EDUIN CAZCO.— RAREIGA, casado, en calidad de 

  

TONSETO, dos comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. CADAces de contratar 

domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes acuden por 

“as propios derecdhaos Y libre y voluntariamente convienen 

en calebrar el presente contrato Che Cosión de 

    

nientos dólares 

  

Participaciones, cara cuantía 

americanos. SEGUPDA. ANTECEDENTES + ay) Mediante escritura , 

  

lebrada el veinticinco de actulbre del 

  

púllica dos mil uno 

ante el señor  Hutario Vigésimo Séptimo del Cantón Úiita, 

  

Dactar Fernanda. Folo. Elmir, se constituyó dla Compañía 

Traneparte Directo de Carga TRANSBYE-— CaLTDA.., da misma que 

rita en el Fegistro Mercantil de la    encuentra nea 

  

dos mid od 

  

ciudad de fito el veintiocho de marza del 

  

La dinta General Extraordinaria de Socios de la Compañis 

Directa. de Carga TRAMNSDYE CahLTEA. celebrada el     Trans pana 

soldvdéó por unanimidad    eintiocha de mayo delo dos mil tr 

  

    0 

  

autorizar a loe. señores Enrique de desde. Rodriguez 

  

Alvarez CiáwEz ceder ciento    Harando y Rar: 
  

noventa y nueve y dina participaciones respectivamente y 
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       e 

  

calidad de laz 

  

o participar eo Hand dan 

  

trar 

  

zco Barridas Los      For Ederin 

  

total a Favor del 

    sde el valor de doscientos Amer canos par 

  

“acta de 

  

arenales      idas. COC 

  

CAPA       da 

and       Extraordinaria y Universal de 

  

la Munta l 

  

mencionada y que se adjunta como parte integrante de 

    escricluras leted Señor Motario 6. servirá aqregar laz den 

  

stilo para la vadidez instrument 

      

AU Lcd la minuta que los comparecientes 

ratifican en toda eu contenido la misma (que se encdctientia 

Firmada par el Doctor Fablo Vásquez Méndez, Abogado con 

il ciento treinta y cuatro, del 

  

matrícula profesional tres 

Coledaia de Alodados de Pichincha. Fara la celebración de la 

escil Euura piblidas, EE: OMEECrFYaraon tados loz 

fue a los      deca d a dead quie Le 

  

comparedcion ez integramente por mio el Huataria e: ratifican 

      

en elda y Firman conmidqo en tmidad de acto, de todo lo cual 

( Y/3 m7 8 

die PF 

  

CAZLECO. CARLA 

DA 0602402 29-9 o 4) 

ar / 
  
 



Quito, 28 de mayo del 2003 

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente de la Compañía Transporte Directo de Carga 
TRANSDYR C. Ltda., me permito certificar que en la Junta General de Socios de 
la referida compañía se trató y autorizó por unanimidad de socios la Cesión de 
Participaciones de los socios Enrique de Jesus Rodríguez Naranjo y Rafael Ignacio 
Alvarez Chavez a favor del señor Edwin Cazco Barriga; la renuncia del gerente, la 
designación de nuevo gerente, la designación de un factor o representante para la 
agencia de la compañía en la ciudad de Guavaquil, la autorización para el gerente 
suscriba un poder a favor del señor Freddy Barriga Ortiz y para que se ejecuten 
todos los actos acordados conforme el acta de junta general extraordinaria y 
universal de socios celebrada el 28 de mayo del 2003. 

     
Enrique de Je: us Ró dríguez Naranjo 
Gerente de TRANSDYR C. LTDA. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRAÁNSDYR C. 

LTDA * ' 

En Quito, a los veinte y ocho días del mes de mayo del dos mil tres, siendo las 
nueve horas, en el domicilio de la Empresa, se realiza la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DIRECTO 
DE CARGA TRANSDYR C. Ltda., con la asistericia de los señores socios René Y 

Leonel Balseca Ortiz, poseedor de doscientas participaciones de Un dólar cada 
una Enrique de Jesús Rodríguez Naranjo, poseedor de ciento noventa y nueve 

- participaciones de un dólar cada una, y Rafael Ignacio Alvarez Chávez poseedor 
de una participación de Un dólar. 3 oe 

Interviene en calidad de Presidente de la Junta el señor René Leonel Balseca Ortiz 
y, en calidad dé Secretario, el Gerente señor Enriqite de Jesús Rodríguez Naranjo. 

Encontrándose. por lo tanto el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
Compañia los socios por la unanimidad aceptan la celebración de la presente 
sesión y se constituyen en la Junta Universal para tratar el siguiente urden del Día: 

1, Cesión de Participaciones de los socios Enrique de Jesus Rodríguez 
    

  

Naranjo y Rafael Ignacio Alvarez Chavez ión de un nuevo 
socio. z 

2.” Renuncia del Gerente * E 
3. Designación de nuevo Gerente ” 
4. Designación de un factor o representante para la agencia de la compañía en 

la ciudad de Guavaquil. 
5. Autorización al Gerente General suscriba en nombre de la Compañía un 

Poder para la realización de negocios sociales en la ci iudad de Guayaquil. 
6. Autorización al Gerente. 

Los So£tas por unanimidad aceptan el orden del día - 

Sobre El pfimer punto/del Orden del Día, los socios Enrique de Jesus Rodríguez 
Naran Rafael Ignfcio/Alvarez Chávez exptesan su decisión de transferir la_ 

de Sus partidipagiones a favor del señor Edwin Cazco Barriga, propuesta 
que eslacéptada por uharimidad por todos los socios de la compañía. 7 

     

  

   
  
  

    
  

    

ConsetHentemente e 

señor 
  la cesión de las ciento noventa y nueve participaciones del 

fpuez Naranjo, este pone en conocimiento de los socios la 

iones. Renuncia que es aceptada por todos los socios por 

 



Sobre el tercer punto y con el avenimiento de un nuevo socio, el Presidente nomina 
que sea el nuevo Gerente de la Compañía el señor Edwin Cazco Barriga, el mismo 
que es aprobado por todos los socios por unanimidad. 

Sobre el cuarto punto, los socios de conformidad a lo dispuesto en los literales k) y 
n) del estatuto de la Compañía y por unanimidad deciden nombrar como Factor y 
por lo tanto funcionario representante de la compañía e en la ciudad de Guayaquil al 
señor Freddy Adan Barriga Ortiz. 

En lo referente al quinto punto y como consecuencia del anterior, los socios por 
unanimidad autorizan al señor Gerente de la Compañía, una vez legalizado su 
nombramiento para que otorgue en nombre de la compañía Poder Especial amplio 
y suficiente al Factor designado Freddy Adán Barriga Ortiz, para que represente a 
la compañía en la agencia ubicada en Guayaquil, en los asuntos comerciales de la 
empresa. 

En el último punto los socios por unanimidad encomiendan al Gerente realice y 
ejecute todos los actos resueltos en esta Junta General Extraordinaria de Socios, 
cleve a escritura pública la cesión de participaciones e inscriba en el Registro 
mercantil de Quito y en los libros sociales de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar la presidencia concede un momento de receso 
para la redacción del Acta. Reinstalada que ha sido la sesión se da lectura al Acta, 
la que es aprobada por todos los socios presentes y la suscriben en unidad de acto. 

Se levanta la sesión a Jas nueve horas treinta minutos. 
  

      
    Enrique RodHfuez Naranjo 

Gerente - Secretario 
ó Socio 

Alvarez Chávez 

Socio 

René LeoucÍ Balseca Ortiz 

Presidente 

Socio    
Ra 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, 

  

GERENTE 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PON 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1057 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de Marzo del dos mil dos, a fs 922, tomo 133, correspondiente a 

la constitución de la compañía “TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de 

Septiembre del dos mil tfes. EL REGISTRADOR.- 
_ o 

      
DR. RAUL GAYBOR 5 
REGISTRAD 

  
 


